
RESOLUCIÓN DE 18-11-2010, DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 
POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE ACUERDOS COLECTIVOS DE EMPRESA, 
SUSCRITOS CON ANTERIORIDAD AL DÍA 25-5-2010, QUE CONTIENEN COMPROMISOS 
EN MATERIA DE JUBILACIÓN PARCIAL (BOE 2-12) 

El Real Decreto-ley 8/2010, de 20-5, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la 
reducción del déficit público, prevé en su disposición transitoria 2ª la posibilidad de que puedan 
acogerse a la modalidad de jubilación parcial establecida en el artículo 166.2 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, con el cumplimiento de los requisitos exigidos, los 
trabajadores afectados por compromisos adoptados, entre otros, por medio de acuerdos 
colectivos de empresa, siempre que éstos estuvieran suscritos con anterioridad a la entrada 
en vigor del citado Real Decreto-ley, el día 25-5-2010. 

Dado que los acuerdos colectivos de empresa no son conocidos por las autoridades laborales 
públicas ni están sometidos a su inscripción en registro público alguno, la Orden 
TIN/1827/2010, de 6-7, por la que se desarrolla, en relación con los acuerdos colectivos de 
empresa sobre jubilación parcial, lo dispuesto en la disposición transitoria 2ª del Real Decreto-
ley 8/2010, de 20-5, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit 
público, previó la elaboración por parte del Instituto Nacional de la Seguridad Social de una 
relación de empresas en las que se hayan suscrito acuerdos colectivos, con anterioridad al día 
25-5-2010, que contengan compromisos en materia de jubilación parcial. 

En virtud de lo expuesto, se acuerda en esta resolución publicar la relación de acuerdos 
colectivos prevista en la Orden TIN/1827/2010, de 6-7, a efectos del reconocimiento de las 
pensiones de jubilación parcial. 

Madrid, 18 de noviembre de 2010 

El Director General del Instituto Nacional de la Seguridad Social, Fidel Ferreras Alonso. 

Aquí aparecen varias imágenes en el original. 

VER IMÁGENES  http://www.boe.es/boe/dias/2010/12/02/pdfs/BOE-A-2010-18540.pdf 


